Montevideo, 21 de Diciembre de 2012

Sra. Intendenta de Montevideo

Prof. Ana Olivera

E. E. Nº 233395

 Ent. N° 3983/11 y 5349/11

Oficio Nº 8547/12

                             El Tribunal ha considerado las actuaciones relacionadas con la aprobación de un Procedimiento de Contratación en los términos del Artículo 34 del TOCAF, en el marco de los programas sociales que impulsa la Comuna y por el cual se autorizaría un procedimiento especial de contratación con organizaciones sociales sin fines de lucro, cualquiera sea su naturaleza jurídica, cuando se trate de prestar servicios o ejecutar obras a través de los cuales se ejecuten las políticas y programas sociales que impulsan la Intendencia y los Municipios de Montevideo, y en tanto las prestaciones de las organizaciones tengan por finalidad la realización de experiencias laborales o de inserción social y/o educativa de sectores de población en situación de vulnerabilidad o riesgo de marginación.

                             Al respecto, y atento a la entrada en vigencia del Decreto 150/2012 por el que se aprueba el nuevo TOCAF, y a la sanción del nuevo texto del Artículo 37 del TOCAF 2012 (Ley Nº 18.996 de 07.11.2012) que sustituye el Artículo 34 del anterior TOCAF, se ha dispuesto devolver las actuaciones a los efectos de requerir el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, previo al dictamen de este Tribunal.

Saludamos    a Usted atentamente.
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